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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, O ficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con t reinta y siete minutos del día ocho de diciembre de dos mi l 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recib ido la solicitud de información Nº15686, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, con número de Documento Único de Identidad  
, quien actúa en calidad de  

, ha solicitado la información referente a: "Información sobre contratos 
vigentes y montos pendientes por pagar al proveedor  

    
en et que se me ha encomendado embargar bienes que pueden ser cuentas por pagar que 
tenga a deberle et 1555 a esa empresa por suministro de medicamentos, dicha información 
es necesaria para relacionarla en et acta de embargo correspondiente". Hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 34, letra d, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Los entes obligados deberán proporcionar o divulgar datos personales, sin el 
consentimiento del titular, en los siguientes casos: ... Cuando exista orden judicial". 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Unidad Financiera del 
ISSS a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Jefatura 
Unidad Financiera del ISSS, según sus reg istros, detalle de la información requerida. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; 
y los Arts. 615, 617 y 618 del Código Procesal Civil y Mercantil, Arts. 24, 25, 30, 36, 61, 66, 70, 71 y 
72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




